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En la convocatoria anterior correspondiente al curso 2023 2024, se asignó a cada centro 

radio, cuyo rango de precios estimado oscilaba entre 840 
responsabilidad de cada centro, lo que derivó en una notable disparidad en los dispositivos 
adquiridos, tanto en términos de calidad como de funcionalidad.

Con el objetivo de mejorar la eficiencia y la equidad del proceso, en la presente 
convocatoria se ha optado por un modelo de adquisición centralizada. Esta decisión implica que la 
administración realizará una compra conjunta de los equipos, garantizando que todos los centros 
participantes reciban dispositivos homogéneos, con características técnicas estandarizadas y 
adecuadas para el desarrollo de las actividades previstas.

Ventajas del modelo centralizado

La adopción de este modelo presenta múltiples beneficios:

Equidad en el acceso a los recursos: Todos los centros dispondrán de equipos con 
las mismas prestaciones, evitando desigualdades derivadas de la capacidad de 
gestión individual.
Economías de escala: La compra conjunta permite negociar precios más 
competitivos, optimizando el uso del presupuesto disponible.
Reducción de la carga administrativa: Se libera a los centros de la gestión individual 
de la adquisición, simplificando los trámites y evitando posibles incidencias 
administrativas.
Homogeneidad técnica: La estandarización de los equipos facilita la 
implementación de actividades formativas, el soporte técnico y la resolución de 
incidencias.
Control de calidad: Se garantiza que los dispositivos cumplen con los requisitos 
técnicos establecidos, evitando adquisiciones que no se ajusten a los objetivos del 
proyecto.

Este enfoque responde a criterios de eficiencia, transparencia y mejora continua en la 
gestión de recursos públicos, alineándose con las buenas prácticas en materia de contratación 
pública.
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los costes y al carácter complementario e indispensable de la instalación y la formación para la 
operatividad del equipo, el contrato mantiene su naturaleza de Contrato de Suministro.

En definitiva, las instrucciones de uso que se darán al profesorado se alcanzarán mediante 
sesiones informativas presenciales donde se presenten los dispositivos objeto del lote de este 
contrato y se expliquen sus funcionalidades detalladas. 

Como parte del alcance del contrato, se contempla la impartición de sesiones informativas 
presenciales de carácter técnico, con una duración estimada de dos (2) horas cada una. Estas 
sesiones se llevarán a cabo en los Centros Territoriales de Innovación y Formación (CTIF) u otros 
centros designados por la Comunidad de Madrid para tal fin. A cada sesión podrán asistir hasta 
dos representantes por cada centro educativo incluido en el Lote 1 y en el Lote 2, preferentemente 
el responsable del proyecto y un miembro del equipo directivo del centro.

El objetivo de estas sesiones es facilitar a los asistentes el conocimiento básico necesario 
para el uso, configuración, mantenimiento y resolución de incidencias del kit de radio escolar 
suministrado, garantizando así un correcto aprovechamiento didáctico del equipamiento.

Las sesiones informativas se conciben como un elemento esencial para la completa 
comprensión y utilización del material suministrado, garantizando que los docentes adquieran la 
destreza necesaria inmediatamente después de la entrega de los equipos.

Con el fin de optimizar la planificación y reducir el número total de sesiones, estas no se 
realizarán de manera individual en cada centro educativo, sino de forma agrupada en los CTIF u 
otros centros que designe la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

Se establece la impartición de un total de diez (10) sesiones de dos horas de duración para 
el Lote 1 y cuatro (4) sesiones de dos horas para el Lote 2, todas ellas dentro del plazo de vigencia 
del contrato, fijado en cuarenta y cinco (45) días naturales a partir de la fecha de su firma, sin 
posibilidad de prórroga salvo causa debidamente justificada y aceptada por ambas partes.

Las sesiones tendrán un enfoque eminentemente práctico y manipulativo y deberán 
cumplir con los siguientes objetivos:

Informar al profesorado en el uso completo de los dispositivos.
Informar de la conservación y mantenimiento del equipamiento.
Proporcionar recursos básicos para la resolución de incidencias comunes.

La duración de cada sesión será de dos horas, respetando lo señalado en el artículo 100.2 
de la LCSP, según el cual en los contratos en que los costes de los salarios formen parte del precio 
total del contrato, el presupuesto base de licitación debe indicar de forma desglosada los costes 
salariales estimados a partir del convenio de referencia.

En este sentido, y conforme al V Convenio Colectivo Estatal del Sector de Radiodifusión 
Comercial Sonora (2024-2026), publicado en el BOE nº 294, de 6 de diciembre de 2024 (BOE-A-
2024-25503), se toma como referencia el Grupo 3. Para el año 2025, el salario base anual de dicho 
grupo asciende a , con una jornada anual de 1.800 horas, lo que supone un coste 

.

A este importe se añade la cotización a la Seguridad Social a cargo de la empresa, estimada 
en un 32 %, lo que supone un . De este modo, el coste total 

.





DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Página 8 de 8

Evidentemente el precio de licitación será el máximo que las empresas pueden ofertar. Con 
este importe se facilita la concurrencia de distintas empresas y productos de mercado. 

La distribución por anualidades es la siguiente: 

2026:   101.805,25

Por todo lo anterior se concluye que el presupuesto base licitación de este contrato 
asciende a CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS. IVA 
incluido, que se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 928M/62600, Código de 
Fondo (2021/00085) y Proyecto de gasto (2022/000101).

EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL

Fdo. Ignacio Azorín González
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